
Guayaquil, julio 08 de 2019 

ARCÍA AO) 

Señor 

LUIS ANTONIO PORRAS ALVEAR 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ECUASEAP S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted PRESIDENTE de la 

misma por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento. 

En el ejercicio a su cargo, Usted tendrá las atribuciones, entre ovas la de reemplazar a la 

Gerente General en caso de ausencia o fafta de ésta. También tendrá deberes y derechos que le 

confiere la ley y los estatutos sociales que constan en la escritura pública de constitución 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 22 de octubre del 2007 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2007. 

Atentamente, 

  

ACEPTACION: 

En esta fecha y lugar acepto el cargo de PRESIDENTE. Guayaquil, 08 de julio del 2019 y declaro 

que soy de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía N* 0905320594   
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REGISTRO MERCANTIL, 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:32.621 

FECHA DE REPERTORIO:09/juV2019 

HORA DE REPERTORIO:13:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUASEAP S.A., 
a favor de LUIS ANTONIO PORRAS ALVEAR de fojas 7.683 a 7.686, 
Libro Sujetos Mercantiles número 1.070. 

ORDEN 32621 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 10 de julio de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR Y 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provec toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



 


